
1. DISPOSICIONES GENERALES
PARLAMENTO DE CANTABRIA

Ley de Cantabria 3/2001, de 25 de septiembre, de Biblio-
tecas de Cantabria.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente:

LEY DE CANTABRIA 3/2001, DE 25 DE SEPTIEMBRE,
DE BIBLIOTECAS DE CANTABRIA.

PREÁMBULO

La Constitución Española, en su artículo 46, determina
que es tarea de los poderes públicos garantizar la conser-
vación y promover el enriquecimiento del patrimonio his-
tórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de
los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen
jurídico y titularidad. Dentro del patrimonio histórico, es de
primordial importancia el patrimonio bibliográfico y docu-
mental, como medio para el mantenimiento de la identi-
dad histórica y del propio idioma, entendido éste como
vehículo básico de comunicación y de convivencia social.

La consecución de estos objetivos en el ámbito geográ-
fico de Cantabria le corresponde a la Comunidad
Autónoma, como se desprende del contenido de los
párrafos 16 y 18 del artículo 24 y del párrafo 5 del artículo
26 del Estatuto de Autonomía para Cantabria en el que se
confiere a ésta la competencia exclusiva en materias de
cultura y bibliotecas, por un lado, y la función ejecutiva de
gestión de bibliotecas de titularidad estatal que el Estado
no se reserve, por otro.

En desarrollo de esta previsión constitucional y estatu-
taria se aprobó la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, que dedica el Capítulo
IV del Título IV al patrimonio bibliográfico definiéndolo y
estableciendo mecanismos de protección. El artículo 113
de la Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria crea el
Sistema de Bibliotecas fijando la obligación de regularlo
mediante una ley específica. El presente texto legal pre-
tende dar respuesta a dicho mandato regulando el sis-
tema de bibliotecas a que se refiere la citada Ley bajo la
denominación de Sistema de Lectura Pública de
Cantabria ya que la pretensión del sistema no debe ser
simplemente la de crear una infraestructura bibliotecaria
en la Comunidad Autónoma sino que el fomento de la lec-
tura y su acercamiento a todos los sectores de la sociedad
cántabra y a todos los rincones de su geografía se con-
viertan en un objetivo clave para los poderes públicos.

Son dos las ideas básicas en torno a las cuales se
construye el Sistema de Lectura Pública de Cantabria: en
primer lugar, se pretende crear un sistema basado en el
principio de coordinación y dotado de la flexibilidad nece-
saria para atender las demandas diversas que plantea
nuestra sociedad. Ejemplos de ello son las bibliotecas iti-
nerantes, el préstamo interbibliotecario o la constitución
de fondos de contenido local. En segundo lugar, se poten-
cia el principio de colaboración entre Administraciones,
Instituciones y titulares privados como método de desa-
rrollo del sistema que gana su fuerza de la integración de
las diferentes ofertas bibliotecarias que unos y otros pue-
den aportar.

La Ley se estructura en torno a cinco títulos que contie-
nen treinta y un artículos, tres disposiciones adicionales,
una disposición transitoria, una disposición derogatoria y
dos disposiciones finales.

El Título I establece las disposiciones generales de la
Ley, a saber, objeto, ámbito de aplicación, definición y cla-
ses de bibliotecas y establece el principio de colaboración
como elemento esencial del sistema.

El Título II regula el Sistema de Lectura Pública defi-
niéndolo, estableciendo los servicios básicos y mínimos
que deben ofrecer las bibliotecas y la oferta bibliotecaria
que deben efectuar las diferentes Administraciones. Se
determinan las funciones de la Biblioteca Central de
Cantabria, como cabecera del sistema, y diversas cues-
tiones relativas a la gestión de los fondos bibliográficos,
cualquiera que sea su soporte material, incluyendo el
acceso libre y gratuito a los mismos.

Los Títulos III, IV y V regulan, respectivamente, la
Comisión de Bibliotecas de Cantabria como órgano con-
sultivo del Gobierno en la materia, los medios personales
y financieros necesarios para el cumplimiento de la Ley y
el régimen sancionador de las infracciones a sus manda-
tos.

Las disposiciones adicionales preven la puesta en mar-
cha de un programa de animación a la lectura que haga
especial incidencia en los sectores jóvenes de la pobla-
ción, la formación del personal de biblioteca y la necesaria
conexión con el Gobierno da la Nación en una cuestión de
interés común como es la cultura.

Así pues, en virtud de las competencias citadas en el
Estatuto de Autonomía y teniendo en cuenta la importan-
cia de las bibliotecas, públicas y privadas, en el acceso a
la información y como instrumentos de conservación y
difusión del patrimonio bibliográfico, se promulga la pre-
sente Ley que ha de ser norma básica para estimular y
dirigir la acción de los poderes públicos.

TÍTULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1. Objeto de la Ley.
El objeto de la presente Ley es el establecimiento de las

bases y estructuras fundamentales necesarias para la pla-
nificación, creación, organización, funcionamiento y coor-
dinación del Sistema de Lectura Pública de Cantabria, a la
vez que se garantizan los servicios que faciliten el funcio-
namiento de las bibliotecas y el derecho de los ciudada-
nos a la lectura y al acceso a la información en el marco
actual de la sociedad de la información y las nuevas tec-
nologías.

Artículo 2. Concepto de biblioteca.
1. Se entiende por biblioteca, a los efectos de esta Ley,

cualquier conjunto organizado de libros, publicaciones
periódicas, grabados, mapas, grabaciones sonoras, docu-
mentación gráfica y otros materiales bibliográficos, manus-
critos, impresos o reproducidos en cualquier soporte, reu-
nidos y organizados para facilitar su conservación y
acceso público para la información, la investigación, la
educación o el ocio, sin discriminación de ningún tipo,
mediante los medios técnicos y personales adecuados.

2. Las bibliotecas, a los efectos de esta Ley, podrán ser:
públicas, de interés público o privadas:

a) Biblioteca pública: es la creada y sostenida por orga-
nismos públicos, con la finalidad de prestar un servicio
público.

b) Biblioteca de interés público: es la que, siendo cre-
ada por personas físicas o jurídicas de carácter privado,
presta un servicio público.

c) Biblioteca privada: es aquella cuyos propietarios, per-
sonas físicas o jurídicas, pertenecen al ámbito privado y
están destinadas para el uso de sus propietarios.

Artículo 3. Concepto de colección.
Se entiende por colección, a los efectos de esta Ley,

cualquier fondo de interés especial que no tenga el trata-
miento biblioteconómico que establece la normativa
vigente para las bibliotecas.
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Artículo 4. Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la Ley incluye:
a) Todas las bibliotecas públicas y las de interés público

a las que hace referencia el apartado 2 del artículo 2.
b) Las bibliotecas privadas y las colecciones, públicas o

privadas, que tengan un fondo formalmente declarado
como perteneciente al Patrimonio Cultural de Cantabria
conforme a la Ley que lo regula.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria podrá establecer convenios con la Adminis-
tración del Estado para asumir la gestión de la Biblioteca
Pública del Estado en Santander. La presente Ley le será
plenamente aplicable como Biblioteca Central de
Cantabria y en los términos que fije el convenio de gestión
como Biblioteca Pública del Estado.

Artículo 5. Acceso a la información bibliográfica.
La Consejería competente en materia de Cultura garan-

tizará el acceso a la información bibliográfica de las
Bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública de
Cantabria mediante la creación de un catálogo colectivo.
Por su parte, las bibliotecas incluidas en el Sistema de
Lectura Pública de Cantabria se ajustarán a las disposi-
ciones reglamentarias que se dicten y adoptarán las medi-
das técnicas necesarias para hacer posible el intercambio
de la información.

Artículo 6. Principio de colaboración.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Cantabria colaborará con las Administraciones Locales,
así como con instituciones bibliotecarias del Estado y de
otras Comunidades Autónomas en orden al fomento y
mejora de la infraestructura bibliotecaria autonómica y de
sus fondos.

TÍTULO II

El Sistema de Lectura Pública de Cantabria

CAPÍTULO I
El Sistema de Lectura Pública

Artículo 7. Composición.
El Sistema de Lectura Pública de Cantabria es el con-

junto organizado de los servicios bibliotecarios existentes
en Cantabria, tanto los de titularidad autonómica como
aquellos que, perteneciendo a cualquier titular o ámbito de
gestión, hayan suscrito con la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria un convenio de inte-
gración. La finalidad del Sistema de Lectura Pública de
Cantabria es asegurar el servicio de biblioteca y de acceso
a la información a todos los ciudadanos de Cantabria, a
través de la cooperación y la coordinación de actuaciones.
Integran el Sistema de Lectura Pública de Cantabria:

a) La Biblioteca Central de Cantabria. El correspon-
diente convenio de gestión determinará el alcance de su
integración en el Sistema derivada de su función de
Biblioteca Pública del Estado en Santander.

b) Las Bibliotecas públicas municipales y comarcales que
se integren mediante los correspondientes convenios con la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

c) Las Bibliotecas de cualquier otra titularidad, pública o
privada, que se integren mediante los correspondientes
convenios con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

d) Las bibliotecas que cree la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria y aquellas bibliotecas
auxiliares de centros de titularidad autonómica o de titula-
ridad estatal cuya gestión se haya transferido al Gobierno
de Cantabria.

e) Las bibliotecas de los centros públicos escolares y
universitarios.

f) Los servicios bibliotecarios, fijos o móviles, depen-
dientes de las bibliotecas citadas.

Artículo 8. Organización del Sistema de Lectura Pública
de Cantabria.

Las bibliotecas que formen parte del Sistema deberán
integrarse en el mismo, de acuerdo con la planificación
general que se desarrolle, formando parte de los sistemas
bibliotecarios municipales o comarcales ya existentes o
que en el futuro se creen. 

Artículo 9. Competencias administrativas.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Cantabria, a través de la Consejería competente en mate-
ria de Cultura, ejercerá las siguientes competencias en
relación con las bibliotecas y colecciones integradas en el
Sistema de Lectura Pública:

a) Diseñar y planificar la política bibliotecaria y sus prio-
ridades.

b) Gestionar el Sistema de Lectura Pública de
Cantabria.

c) Coordinar el funcionamiento de las bibliotecas inte-
gradas en el sistema para que puedan cumplir los fines
que tienen encomendados.

d) Inspeccionar la organización y servicios de las biblio-
tecas y colecciones para comprobar el respeto a la legis-
lación vigente.

e) Colaborar con otras Administraciones e Instituciones
en los términos establecidos en el artículo 6 mediante la
celebración de convenios.

f) Organizar, actualizar y gestionar el Registro de biblio-
tecas y colecciones de Cantabria.

Artículo 10. Registro de las bibliotecas integrantes del
Sistema de Lectura Pública de Cantabria.

La Consejería competente en materia de Cultura llevará
un registro actualizado de las bibliotecas que formen parte
del Sistema de Lectura Pública de Cantabria y lo difundirá
como servicio público a los ciudadanos.

Artículo 11. Integración de una biblioteca en el Sistema
de Lectura Pública de Cantabria.

La integración de cualquier biblioteca en el Sistema de
Lectura Pública de Cantabria se efectuará mediante con-
venio entre el titular de la biblioteca y la Consejería com-
petente en materia de Cultura que se publicará en el BOC.
Dicho convenio recogerá la regulación de los aspectos
relativos al horario de apertura, servicios que presta la
biblioteca, financiación e instalaciones y cuantos otros
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 12. Efectos y obligaciones de la pertenencia al
Sistema de Lectura Pública de Cantabria.

1. Todas las bibliotecas integradas en el Sistema de
Lectura Pública de Cantabria ajustarán su funcionamiento
a las disposiciones reglamentarias dictadas por el
Gobierno de Cantabria.

2. La integración de una biblioteca en el Sistema de
Lectura Pública de Cantabria da derecho a acceder a los
servicios de apoyo a la lectura pública.

3. Las bibliotecas integradas en el Sistema están obli-
gadas a participar en los programas cooperativos comu-
nes, así como a recoger y enviar los datos bibliográficos y
estadísticos que se les soliciten.

Artículo 13. Fondos locales.
Las bibliotecas públicas del Sistema fomentarán:
1. La formación de una sección local, cuyo fin será la

conservación y difusión de los fondos especializados en el
estudio e información sobre temas de interés local.

2. La creación de una sección infantil-juvenil, con
servicios y medios adecuados a las necesidades de los
usuarios en razón de su edad.

Artículo 14. Inspección del Sistema de Lectura Pública
de Cantabria.

1. Todos los centros integrados en el Sistema de
Lectura Pública de Cantabria tienen el deber de facilitar a
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la Consejería competente en materia de Cultura la infor-
mación que se les solicite para comprobar el cumplimiento
de la normativa vigente. Igualmente, deberán permitir el
acceso a las instalaciones de los funcionarios designados
por la Consejería competente en materia de Cultura, faci-
litando la actuación de los mismos.

2. Si de la inspección de una biblioteca integrada en el
Sistema de Lectura Pública de Cantabria se desprende el
incumplimiento de la normativa legal o reglamentaria exis-
tente, el titular de la biblioteca adoptará las medidas
correctoras que establezca la Consejería competente en
materia de Cultura. En caso contrario, el titular de la
misma perderá el derecho de acceso a los mecanismos
de apoyo a la lectura pública.

Artículo 15. Mapa de la Lectura Pública de Cantabria.
La Consejería competente en materia de Cultura elabo-

rará y actualizará el Mapa de la Lectura Pública de
Cantabria, recogiendo las necesidades de lectura pública
y estableciendo los diferentes tipos de servicios bibliote-
carios correspondientes a cada núcleo de población. El
Mapa se aprobará por el Gobierno de Cantabria, una vez
oídas la Comisión de Bibliotecas de Cantabria y la
Federación de Municipios de Cantabria.

CAPÍTULO II
La Biblioteca Central de Cantabria

Artículo 16. Definición y funciones.
La Biblioteca Central de Cantabria es la cabecera del

Sistema de Lectura Pública de Cantabria y, como tal, tiene
las siguientes funciones:

a) Reunir, conservar y difundir una colección lo más
amplia posible de todo tipo de materiales bibliográficos e
informativos producidos en Cantabria, que traten sobre
cualquier aspecto de Cantabria o que hayan sido realizados
por autores cántabros o con relación directa con Cantabria.

b) Formar colecciones de material de difícil adquisición
por parte de las restantes bibliotecas de la Comunidad
Autónoma, facilitando el préstamo interbibliotecario de los
mismos.

c) Fomentar, reunir, conservar y difundir el Patrimonio
Bibliográfico de Cantabria.

d) Elaborar y difundir la información bibliográfica perti-
nente que facilite las tareas de selección y catalogación a
las bibliotecas pertenecientes al Sistema de Lectura
Pública de Cantabria.

e) Elaborar, mantener y difundir los catálogos colectivos
relativos a los fondos de las bibliotecas integrantes del
Sistema de Lectura Pública de Cantabria.

f) Asesorar técnicamente a las bibliotecas integradas en
el sistema.

g) Cuantas otras se le encomienden para el mejor fun-
cionamiento del Sistema de Lectura Pública.

Artículo 17. Estructura.
La Biblioteca Central de Cantabria se estructurará en

las secciones y departamentos que sean necesarios. El
Gobierno de Cantabria consignará en los presupuestos de
la Comunidad Autónoma las partidas necesarias para
dotar a la Biblioteca Central de Cantabria de los medios
materiales suficientes y del personal especializado pre-
ciso, para llevar a cabo las funciones descritas en el
artículo anterior.

CAPÍTULO III

Los Servicios de Lectura Pública

Artículo 18. Definición de servicios de bibliotecas.
1. Se consideran servicios básicos de la biblioteca

pública, tanto para la población adulta, como para los
niños y jóvenes:

a) La consulta de publicaciones monográficas y seria-
das en sala.

b) La copia de documentos de acuerdo con las normas
legales establecidas.

c) La información y referencia.
d) El préstamo individual de libros.
e) El préstamo interbibliotecario.
f) El acceso a la información mediante las nuevas tec-

nologías, como garantía del acceso de los ciudadanos a
la «sociedad de la información».

2. Se consideran servicios mínimos:
La consulta de las principales obras de referencia.
b) El préstamo individual de libros.
3. Las bibliotecas integradas en el Sistema de Lectura

Pública ofrecerán los servicios básicos de forma libre y
gratuita. No obstante, en los servicios de préstamo inter-
bibliotecario, reprografía y la utilización de servicios infor-
máticos, podrá exigirse a los usuarios el pago del coste de
los mismos.

4. La prestación de los servicios básicos se adaptará,
en su caso, a las peculiaridades de las bibliotecas escola-
res, universitarias, especializadas y de interés público.

Artículo 19. Distribución de los servicios bibliotecarios.
1. En los municipios cuyo volumen de población o la

dispersión geográfica de la misma lo aconsejen las
Administraciones autonómica y municipal impulsarán la
creación de sistemas municipales de bibliotecas.

2. En los municipios de más de cinco mil habitantes, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Bases de Régimen
Local, existirá una biblioteca pública capaz de procurar a
los ciudadanos los servicios básicos definidos en el apar-
tado 1 del artículo 18 de la presente Ley.

3. Las localidades de más de mil quinientos habitantes
deberán contar con una biblioteca pública con fondos
locales y personal cualificado suficientes para proporcio-
nar a los ciudadanos, al menos, los servicios mínimos que
se detallan en el apartado 2 del artículo 18 de la presente
Ley. A estos efectos, y mediante los correspondientes
convenios, podrán prestarse estos servicios a través de
las bibliotecas escolares.

4. El Gobierno de Cantabria, por sí mismo, o en colabo-
ración con otras Administraciones, garantizará el acceso
de los habitantes de los municipios y localidades no men-
cionados en los apartados precedentes, a los servicios
bibliotecarios mínimos por el medio que se considere más
oportuno.

5. El Gobierno de Cantabria promoverá la cooperación
entre las bibliotecas públicas municipales y la creación de
redes bibliotecarias comarcales.

Artículo 20. Acceso a los fondos.
1. La prestación de los servicios bibliotecarios en los

centros pertenecientes al Sistema de Bibliotecas de
Cantabria se realizará sin discriminación alguna hacia nin-
gún ciudadano por razón de nacimiento, raza, sexo, reli-
gión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia
social, de acuerdo con la Constitución.

2. Donde sea necesario se adoptarán las medidas pre-
cisas para que sean tenidos en cuenta los derechos de las
minorías étnicas, religiosas o lingüísticas. 

3. No obstante, por razones de seguridad y de conser-
vación, se podrá restringir el acceso a los manuscritos,
incunables y aquellos otros fondos que se determine, sin
perjuicio de facilitar a los investigadores su consulta y
estudio.

Artículo 21. Extensión bibliotecaria.
El Gobierno de Cantabria promoverá, a través de los

centros bibliotecarios integrados en el Sistema, progra-
mas de extensión bibliotecaria, tales como los dirigidos a
escuelas, centros penitenciarios, centros sanitarios o
empresas, y procurará la coordinación entre los servicios
bibliotecarios y cualesquiera otros servicios culturales que
pudieran existir en su entorno.
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Artículo 22. Convenios y préstamo interbibliotecario.
Las bibliotecas pertenecientes al Sistema de Lectura

Pública de Cantabria podrán establecer convenios de
colaboración o realizar actividades de préstamo interbi-
bliotecario al margen de la Biblioteca Central de
Cantabria, siempre que estas colaboraciones y activida-
des se realicen dentro de la norma bibliotecaria y de las
determinaciones técnicas que se establezcan.

Artículo 23. Protección de los fondos.
A los fondos pertenecientes a bibliotecas y colecciones

integrantes del Sistema de Lectura Pública de Cantabria
les serán de aplicación las normas que, en materia de pro-
tección del patrimonio bibliográfico, establece la Ley de
Patrimonio Cultural de Cantabria.

TÍTULO III

La Comisión de Bibliotecas de Cantabria
Artículo 24. Definición.
La Comisión de Bibliotecas de Cantabria es el órgano

asesor y consultivo del Gobierno de Cantabria en las
materias objeto de la presente Ley. Su organización, com-
posición y régimen de funcionamiento se establecerán
mediante un reglamento que posibilitará la participación
de todos los sectores implicados en el hecho bibliotecario.

Artículo 25. Funciones.
Son funciones de la Comisión de Bibliotecas de

Cantabria:
a) Informar sobre los proyectos de disposiciones gene-

rales en materia de bibliotecas y servicios bibliotecarios.
b) Informar sobre la declaración de los fondos bibliográ-

ficos de interés general.
c) Sugerir iniciativas para la mejora del funcionamiento,

la organización y la coordinación del Sistema de Lectura
Pública de Cantabria.

TÍTULO IV

De los Medios Personales y Financieros

CAPÍTULO I

Medios Personales
Artículo 26. Dotación y cualificación del personal.
1. Las bibliotecas y servicios bibliotecarios que formen

parte del Sistema de Lectura Pública de Cantabria debe-
rán contar con el personal suficiente en número, cualifica-
ción y nivel profesional adecuados a cada caso.

2. Los procesos de selección se realizarán de acuerdo
con lo previsto en la legislación aplicable en cada caso y
las directrices técnicas que establezca la Consejería com-
petente en materia de Cultura. En el caso de las bibliote-
cas de titularidad pública, en la composición de los tribu-
nales correspondientes deberá figurar, al menos, un
representante de la profesión bibliotecaria, de categoría
igual o superior a la plaza ofertada.

3. La Consejería competente en materia de Cultura
asegurará la formación permanente del personal de las
bibliotecas pertenecientes al Sistema de Lectura Pública
de Cantabria, usando a tal fin todos aquellos medios que
sean adecuados y suficientes.

CAPÍTULO II

Medios Financieros
Artículo 27. Obligaciones de los titulares.
Los titulares, cuyas bibliotecas se adhieran al Sistema

de Lectura Pública de Cantabria, se comprometerán, a
través del convenio de integración, a consignar en sus
presupuestos anuales las cantidades necesarias para el
sostenimiento de las bibliotecas y de los servicios bibliote-
carios de que se disponga.

Artículo 28. Obligaciones del Gobierno de Cantabria.
El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería

competente en materia de Cultura, consignará en sus par-
tidas presupuestarias las cantidades necesarias para:

a) Mantener la dotación económica adecuada para la
Biblioteca Central de Cantabria a fin de que desarrolle las
funciones encomendadas en la presente Ley.

b) Mantener y potenciar la creación y mejora de biblio-
tecas y servicios bibliotecarios allí donde no existan o
resulten insuficientes.

c) Fomentar el establecimiento, mantenimiento y buen
funcionamiento de sistemas y redes de bibliotecas, facili-
tando el incremento equitativo de fondos bibliográficos e
introduciendo las nuevas tecnologías en la gestión de los
mismos.

Artículo 29. Otras aportaciones económicas.
Los titulares de las Bibliotecas podrán recibir para su

financiación aportaciones procedentes de subvenciones,
legados, herencias, donativos o de cualquier otro medio a
título gratuito.

TÍTULO V

Régimen Sancionador
Artículo 30. Infracciones.
1. Además de las previstas con carácter general en la

Ley del Patrimonio Histórico Español y en la Ley de
Patrimonio Cultural de Cantabria, constituyen infracciones
administrativas específicas en materia de bibliotecas y
colecciones las acciones u omisiones que vulneren los
deberes y obligaciones establecidos en la presente Ley.

2. Concretamente, se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de garantizar la seguri-

dad y conservación de sus fondos.
b) La discriminación en el acceso a los servicios biblio-

tecarios.
3. El resto de infracciones tendrán la consideración de

leves salvo que merezcan otra calificación conforme a lo
dispuesto en la Ley de Patrimonio Histórico Español o en
la Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria.

Artículo 31. Sanciones y régimen aplicable.
Las sanciones aplicables a las infracciones contempla-

das en la presente Ley, así como el régimen de responsa-
bilidad, la competencia, el procedimiento y efectos de su
imposición y la prescripción de infracciones y sanciones
se regirán por lo dispuesto en el Título VI de la Ley de
Patrimonio Cultural de Cantabria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Animación a la lectura.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Cantabria planificará y ejecutará un programa de anima-
ción a la lectura dirigido, principalmente, a los jóvenes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Personal de bibliotecas.
La Consejería competente en materia de Cultura cui-

dará de que el actual personal de las bibliotecas públicas
de Cantabria cumpla los objetivos establecidos en el
artículo 26 de la presente Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
Convenios o acuerdos con el Ministerio de Educación y

Cultura.
La Consejería competente en materia de Cultura esta-

blecerá con el Ministerio de Educación y Cultura todos
aquellos convenios o acuerdos necesarios que permitan
la mejora o ampliación de las bibliotecas y de los servicios
bibliotecarios. Especial atención se prestará al patrimonio
bibliográfico y a la introducción de las nuevas tecnologías.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
Adaptación de bibliotecas.
Las bibliotecas existentes en la Comunidad Autónoma

de Cantabria dispondrán de un plazo de dos años a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley para adaptarse a
lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Autorización de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Cantabria para dictar las dis-

posiciones reglamentarias que sean necesarias para el
cumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su

publicación en el BOC.»

Palacio del Gobierno de Cantabria, 25 de septiembre de
2001.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
José Joaquín Martínez Sieso

01/10424

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Relación definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para cubrir, mediante oposición libre, una plaza
de Agente del Cuerpo de la Policía Local de la Adminis-
tración Especial, designación del Tribunal Calificador y
fecha de comienzo del primer ejercicio.

Por resolución de la Alcaldía de 23 de septiembre de
2001, se ha acordado en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo cuarto de las bases reguladoras para la selección,
mediante oposición libre, de una plaza de funcionario de
Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, la aprobación de la siguiente lista definitiva de
admitidos y excluidos:

Admitidos

N.° Nombre del aspirante DNI

1. ARGUMOSA TRESGALLO, JOSE LUIS 13.931.190
2. BENGOECHEA PAYO, ANTONIO 13.984.427
3. CASTILLO CEBALLOS, JOSE 13.937.164
4. CASTILLO COBO, ALFREDO DEL 13.790.324
5. COBO SECO, JUAN MANUEL 13.938.182
6. COLINAS RAMOS, RAUL 72.128.044
7. COLIO GOMEZ, DANIEL 13.940.603
8. CUEVAS SANCHEZ, ALFREDO 13.984.553
9. DIAZ GONZALEZ, WENCESLAO 13.935.812
10. FUENTEVILLA CUEVAS, JOSE ANTONIO 72.134.127
11. GRACIA SANTOS, FRANCISCO JAVIER 13.979.366
12. GUTIERREZ LAVIN, AQUILINO 13.985.011
13. GUTIERREZ SAMPEDRO, ALVARO 72.140.402
14. HERNANDEZ MARTINEZ, IGNACIO 13.982.050
15. HERNANDEZ MARTINEZ, M.ª ISABEL 13.982.049
16. IGLESIAS MOSQUERA, JAIME 72.051.095
17. MARTINEZ-CONDE ABRIL, SIMON 13.937.829
18. MASEGOSA REIGADAS, JOSE ANTONIO 13.939.490
19. MONTES CUEVAS, JOSE DANIEL 13.984.701
20. PEREZ RUIZ, ROBERTO 13.934.643
21. PINEDA MIER, GREGORIO 13.796.692

N.° Nombre del aspirante DNI

22. RESPUELA TORRE, JESUS 13.796.703
23. SAENZ GONZALEZ, JOSE FRANCISCO 20.209.480
24. SALAS GONZALEZ, RICARDO 72.134.349
25. TRUEBA MARTINEZ, OSCAR 13.939.733
26. USAMENTIAGA GARCIA, OLGA 72.129.573

Excluidos

Ninguno.

A la anterior lista de admitidos y excluidos se la dará la
preceptiva publicidad.

Tercero: Designar el Tribunal Calificador con la
siguiente composición:

–Presidente:
Titular: Don Isidoro Rábago León. Suplente: Don Higinio

Herrera Uriarte.
–Secretario:
Titular: Don Emiliano Calvo Velasco. Suplente: Doña

Ana María Orduña Beascoechea.
–Vocales:
Representante de la Comunidad Autónoma de

Cantabria, nombrado por la Consejería de Presidencia:
Titular, don Pablo Gutiérrez Zamanillo, y suplente, don
Miguel Gómez Díez.

Director de la Escuela Regional de Policía Local: Titular,
don Francisco Javier Mazo García, y suplente, doña
Teresa Núñez Guinea.

Concejal del Área o delegado de Policía: Titular, don Pedro
Ceballos Madrazo, y suplente, don Jesús Andrés Cuevas.

Un funcionario de Carrera: don Valeriano Zabala
González, y suplente, doña Elena Rodríguez González.

Un representante de la Corporación: Doña María del Mar
González García, y suplente, don Francisco Tirador Posada.

Asesores técnicos del Tribunal: Don Francisco Javier
Armesto Lastra (médico titular del Ayuntamiento), don
Gaspar Pérez Nicolás (practicante titular del Ayuntamiento)
y doña Gema Fernández Angulo (Psicóloga).

Contra la composición del Tribunal Calificador podrá
interponerse escrito de recusación de conformidad con lo
establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reformada por la Ley 4/99, de 13 de enero de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto: Las pruebas darán comienzo el día 5 de
noviembre de 2001, a las dieciséis treinta horas, cuatro
treinta de la tarde, en el Pabellón Polideportivo de Puente
San Miguel, sito en el barrio La Soloba, para la realización
del primer ejercicio.

Santillana del Mar, 24 de septiembre de 2001.–La alcal-
desa, en funciones, María Mar González García.
01/10438

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Secretaría General

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 299/01.

No habiéndose podido notificar a la interesada a través
del Servicio de Correos la propuesta de resolución en el
expediente sancionador que se cita, se hace público el
presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 299/2001. Nombre: «Hora
Bruja, S. C.». Domicilio: Calle Pasadizo Zorrilla, sin
número, de Santander.
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